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VISTO
El proyecto presentado por los consejeros Estudiantiles de la Agrupación

Franja Morada, referido a la realización de la Agroconferencia: Buenas Prácticas
Agrícolas, a realizarse el día 27 de Agosto del corriente año, en las instalaciones de la
FCA-UNC; y

CONSIDERANDO

Que la Agroconferencia abordara los siguientes ejes temáticos: Relación
ambiente-sociedad-empresa, sustentabilidad, principales protocolos y normas de BPA
aplicados en Argentina, rol del Ing. Agr. en sistemas de gestión.

Que las temáticas citadas son de interés actual para la sociedad.

Que las charlas estarán a cargo de un disertante especializado en las
temáticas citadas, el Licenciado José Maria VOCOS.

Que la Institución de esta manera está trabajando para formar Ingenieros
Agrónomos íntegros.

Que los estudiantes demuestran gran interés por dicha temática y un mayor
compromiso y participación en actividades y jornadas de capacitación organizadas por
los estudiantes.

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS
AD REFERENDUM DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

RESUELVE:

ARTICULO íf: Declarar de Interés Institucional la realización de la
Agroconferencia: Buenas Prácticas Agrícolas, a realizarse el día 27 de Agosto del
corriente año, en las instalaciones de la FCA-UNC

ARTICULO 2°: Otorgar 0.2 créditos para el espacio curricular formación
integral a los estudiantes que asistan a dicha Agroconferencia.

ARTICULO 3^: Por Mesa de Entradas, comunique a las Secretarias de Asuntos
Académicos, Asuntos Estudiantiles, Extensión y General y por su intermedio a los
Consejeros efe la'Agrupación Franja Morada y al Centro de Estudiantes. Dése amplia
difusión. Cumplida. Archívese.
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